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	UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIOS GENERALES - DTCC

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS, AREAS VERDES, JARDINES Y OTROS PARA LA ZONA COMERCIAL TRINIDAD Y EE.SS. GESTION 2016
	Hoja:
                     1 de 7



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
Servicios por ítems:

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Servicio de Limpieza Planta Engarrafadora de GLP Trinidad – Calle José Bopi s/n esq. Libertad zona San Antonio (Trinidad Beni)

	2
	Servicio de Limpieza Estación de Servicio Pompeya – Av. Cipriano Barase esq. Av. Circunvalación (Trinidad Beni)

	3
	Servicio de Limpieza Estación de Servicio Santa Ana – Av. Nicomedes Suarez (Santa Ana Trinidad Beni)


CRITERIOS QUE SE PUEDEN  AÑADIR AL FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Se pueden aplicar los criterios, siendo opcional y dependiendo de las características de los servicios, no siendo limitativas, pudiendo adicionarse otras que se requiera de acuerdo a las características del proceso:
1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	Se describe de los servicios solicitados, detallando con todas las características necesarias para cada ítem:
· Limpieza de escritorios, mesas, estantes, sillones, sofás, papeleros, ceniceros, gaveteros, basureros, maceteros, cortinas, persianas, equipos de computación, impresoras, fax, sillas, modulares, cuadros, adornos y otros
· Desinfección de vidrios de escritorio y aparatos telefónicos

· Limpieza y desinfección de baños comunes y privados, incluyendo implementos sanitarios, pisos, paredes.

· Lavado y aspirado general de alfombras
· Barrido, trapeado y lustrado de pisos fríos y maderas

· Desmanche de paredes

· Desodorización general de ambientes con aroma fresco y liviano

· Desempolvado y pulido de muebles de cuero y cuerina

· Desempolvado general de maceteros y otros

· Recolección y desecho de basura en bolsas plásticas

· Limpieza y riesgo de todas las jardineras y áreas verdes
· Atención a emergencias de limpieza permanente en la jornada laboral

· Limpieza y desmanchado de interruptores y toma corrientes

· Lavado de vajilla que sea de uso del personal de YPFB
· Limpieza diaria del área de comedor

· Lavado de vidrios (ambas caras de los ventanales)

· Colocado de purificadores en los baños

· Desempolvado general de cielos rasos, equinas de pared, estantería, plantas ornamentales y otros

· Desempolvado, encerado y lustrado de puertas, ventanas y zócalos

· Lavado y aspirado de cortinas y persianas horizontales y verticales

· Desempolvado de áreas altas
· Lavado y desinfectado de basureros

· Limpieza de señalizaciones y letreros de YPFB

· Limpieza de los canales, canaletas de desagüe fluvial

· Lavado y limpieza de los vehículos de la entidad en dependencias de YPFB

· Jardinería en general (podado, rozado, cortado y desalojo del desbroce) y mantenimiento de los jardines de las instalaciones (la misma que deberá ser realizada por otra persona diferente a las asignadas a la limpieza), con experiencia en los trabajos solicitados

· Limpieza general a requerimiento del DTCC, Jefe de Zona Comercial o Administrador en caso de las Estaciones de Servicio cuando exista la necesidad específica.

	Se establece el precio por Item y un precio total del servicio.

	La descripción del lugar de servicio determinado por Ítem es de acuerdo a siguiente detalle:
ITEM 1.- PLANTA ENGARRAFADORA DE GLP TRINIDAD

Bloque Nº 1: Administración

3 Ambientes oficinas

1 Cocina

1 Baño

1 Sala

1 Portería

Bloque Nº 2: Comedor

1 Ambiente almacén

1 Sala comedor

1 Cocina

1 Oficina fiscal líquidos

Bloque Nº 3: Vivienda

3 Ambientes dormitorios
1 Ambiente oficina

8 Baños

4 Duchas

1 Baño privado y ducha

Bloque Nº 4: Tinglado (área operativa)

1 Ambiente archivos

1 Oficina despachos

1 Baño

1 Ambiente garita personal policial

1 Baño privado y ducha

1 Sector de cemento

ITEM 2.- ESTACION DE SERVICIO POMPEYA

3 Ambientes oficinas

1 Ambiente personal policial

1 Ambiente archivo

4 Baños

2 Sectores de las islas

1 Sector playa carguío

1 Sector áreas verdes

ITEM 3.- ESTACION DE SERVICIO SANTA ANA

2 Ambientes oficinas

1 Baño

1 Sector de las islas

1 Sector playa carguío

1 Sector áreas verdes

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	La empresa deberán suministrar en forma Constante, el siguiente material de limpieza para todos los baños de la Zona Comercial Trinidad y Estaciones de Servicio:

· Ambientadores para inodoros

· Ambientador en aerosol en las oficinas

· Desinfectantes para baños

· Jaboncillo líquido en todos los lavamanos del Distrito, Zonas Comerciales y Estaciones de Servicio

· Ambientadores para vehículos de la Zona Comercial Trinidad
Asimismo la Dotación de Implementos de Limpieza para todo el Personal de la Zona Comercial Trinidad y Estaciones de Servicio y será distribuido en los Tres (3) primeros días de cada mes los siguiente:

· 3 rollos de papel higiénico de primera calidad, por trabajador (de acuerdo a planilla entregado por la Unidad de Recursos Humanos)

· 1 rollo de papel toalla de primera calidad, por trabajador (de acuerdo a planilla entregado por la Unidad de Recursos Humanos)

· 1 ambientador en spray para cada Unidad

Los proponentes deberán considerar en su propuesta técnica, como mínimo, los materiales y equipos de limpieza acordes para cada tipo, que se detalla a continuación:

· Aspiradoras industriales

· Lustradoras industriales

· Materiales y productos de limpieza: escobas, basureros, elementos para recoger basuras, detergentes, cera para muebles (madera, cuero y cuerina), cera para pisos, paños de limpieza para muebles, paños de limpieza para pisos, limpiavidrios, líquidos limpiadores de sanitarios, líquidos desincrustantes, líquido de limpieza antiestática para equipos de computación, ambientadores, jabón líquido para manos, toallas de papel para manos, papel higiénico, plumeros, líquidos desinfectantes, bolsas plásticas para eliminación de basuras, fungicidas, escaleras, sopapas, guantes de goma, cepillos de baño, cepillos de piso, shampo e insumos necesarios para el lavado de vehículos, etc.

· Otros de acuerdo a criterio del proponente
Para el mantenimiento de todas las áreas verdes que cuenta cada Item, el adjudicatario deberá preveer que el servicio de rozado de los jardines se realicen periódicamente sin descuidar ningún Item, los mismos que deberán realizar los trabajos específicos descritos y definidos en las especificaciones técnicas de forma que se garantice la prestación de un óptimo servicio el cual será controlado bajo registro por los FISCALES que nombre el RPC para las formas de coordinación.

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de prestación del servicio resultante de la presente contratación tendrá vigencia por un tiempo definido, a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2016 siendo un servicio RECURRENTE. 

	PERSONAL 

	Todo el personal del proveedor del servicio, deberá presentar antes del inicio del servicio la siguiente documentación:

· Cédula de Identidad (vigente), del personal asignado para brindar el servicio

· Uniforme – Ropa de Trabajo, camisa y pantalón u overol industrial, (EPP) Equipo de Protección Personal, mínimo que consta en: Casco para ingreso a planta, zapatos de seguridad (punta de acero), barbijos por norma de seguridad industrial y salud ocupacional del DTCC

· Certificado de antecedentes otorgado por la FELCC (vigente)

El adjudicatario deberá designar un agente de servicio de su personal de planta, según a cada ítem que se adjudique, cuyo nombre deberá hacer conocer mediante nota escrita con anticipación a la firma del contrato, quién deberá coordinar con el FISCAL del DTCC, la ejecución del servicio y asimismo la conformidad del trabajo para realizar los pagos respectivos.

	CANTIDAD PERSONAL Y HORARIOS DE TRABAJO 

	La cantidad de personal deberá contar con experiencia en los trabajos solicitados y los horarios mínimos asignados para la prestación de los servicios de limpieza será como se indica a continuación:
Item 1.- Planta Engarrafadora de GLP Trinidad:        1 Operadoras de 06:00 a 14:00 Lunes a Sábado

                                                                                       1 Operadoras de 10.00 a 18:00 Lunes a Sábado

Item 2.- Estación de Servicio Pompeya:                     1 Operadoras de 08:00 a 12:00 Lunes a Domingo

                                                                                                                   14:00 a 18:00 Lunes a Domingo

Item 3.- Estación de Servicio Santa Ana:                    1 Operadoras de 06:00 a 14:00 Lunes a Domingo

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	Los proponentes deberán acreditar su experiencia mínima en la provisión del Servicio solicitado mediante la presentación de tres (3) contratos o certificaciones de cumplimiento de contrato que respalden su experiencia (presentar fotocopia simple en su propuesta).


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	Se determina que el pago por los servicios, se efectuará de forma mensual, condición previa al pago se dará la conformidad del servicio por parte del FISCAL DEL SERVICIO bajo los siguientes requerimientos:
· Solicitud de pago por el adjudicado

· Presentación de factura original a nombre de YPFB con NIT: 1020269020

· Fotocopia de registro SIGMA o SIGEP

· Fotocopia simple de la cédula de identidad del representante legal

· Fotocopia NIT

· Fotocopia simple del contrato de servicios

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	La empresa (s) contratada (s) prestaran el servicio en las diferentes instalaciones dependientes de la Zona Comercial Trinidad, ubicadas en las siguientes direcciones que se detallan:
· Planta Engarrafadora de GLP Trinidad – Calle José Bopi s/n esq. Libertad zona San Antonio (Trinidad Beni)

· Estación de Servicio Pompeya – Av. Cipriano Barase esq. Av. Circunvalación (Trinidad Beni)

· Estación de Servicio Santa Ana – Av. Nicomedes Suarez (Santa Ana Trinidad Beni)

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 
Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO deben ser establecidas por la Unidad Solicitante y estarán de acuerdo a las exigencias que éstos requieran para seguimiento y control del servicio.

	MEDIOS DE TRANSPORTE  

	Se establece que para el traslado de su personal del adjudicatario, asimismo del material, herramientas y/o  equipos para la prestación del servicio, los costos del medio de transporte correrá por cuenta del Contratista.

	TIEMPO DE RESPUESTA 

	Cuando se solicite un tipo de servicio a requerimiento; se determina que en el tiempo de 24 horas posterior a la solicitud de requerimiento del servicio se de respuesta en el que deberá atender al requerimiento el proveedor del servicio.

	MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 

	Se establece que los costos del mantenimiento de la maquinaria utilizada para la prestación del servicio, de acuerdo al tipo de prestación que se requiera, correrá por cuenta del proveedor del servicio. El adjudicatario será totalmente responsable por cualquier daño material, perdida de bienes y otros que deriven del servicio o sus funcionarios; para tal efecto se le exigirá la firma de un documento de compromiso de responsabilidad por daños, riesgo de cambio de piezas, deterioro y otros.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS 

	Se efectuara inspecciones periódicas de los lugares de prestación de servicios a objeto de que el proveedor tome cabal conocimiento sobre el servicio realizado a conformidad.

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	El o los proponentes adjudicados deberán presentar el documento de boleta original de garantía de cumplimiento de contrato por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total adjudicado y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB.
En sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato la empresa adjudicada podrá solicitar la retención del siete por ciento (7%) en cada pago parcial.

	VALIDEZ OFERTA 

	La oferta de los proponentes deberá tener una validez no menor a 90 días.

	SERVICIOS CONEXOS 

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.

	CLAUSULA SEGUROS

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

CONDICIONES ADICIONALES

1. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.

2. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.


NOTA.-Una vez que se tengan las Especificaciones Técnicas FINALES tomar en cuenta lo siguiente:

Adjuntar al presente formulario según corresponda las siguientes validaciones:

· UCOMEX, Seguros, DTRC, GNSSAS, DNTI y otros. 

· En caso de capacitaciones  DNRH

	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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